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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: TUTELA (DESACATO) 2020-00529. 

      

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

incidentante, la respuesta allegada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- (archivo N° 20) para que 

en el término de tres (3) días eleve las manifestaciones que 

estime pertinentes. 

 

Se destaca que el silencio frente al lapso otorgado, hará 

presumir el cumplimiento del fallo de tutela y por ende el 

archivo de la actuación. 

 

2.- Vencido el término anterior, retorne el expediente al 

despacho. 

 

3.- En oportunidad y si a ello hubiere lugar, se 

resolverá sobre la nulidad planteada por la incidentada (archivo 

N° 19). 

 

4.- Comuníquese lo aquí dispuesto a los extremos, a 

través del mecanismo más expedito y eficaz. 

 

CÚMPLASE 
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Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 
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Familia 007 Oral 
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